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LISTA DE TRASLADO 110 FIJACIÓN EN LISTA 

Traslado  No. 80  28-10-2022 

Nota : Para ver los  autos  click sobre la  icono pdf   

Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-109-31-03-001-2019-00023-01 
Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
Teodula Angulo Ramos 

y Otros 
Víctor Manuel Caro López 

El recurso se impetró en 
vigencia de la Ley 2213 de 
2022, correr traslado a la parte 
contraria por el término de 5 
días, del escrito de sustentación 
del recurso, (artículo 12), 
contados a partir del día 
siguiente de publicado en Lista 
de Traslado Electrónico. 

 

28-10-2022 Moreno Aldana 

76-109-31-03-003-2014-00027-04 
Declaración de 

Pertenencia 
Jesús María Arboleda 

Poveda y Otros 
Diaz R y Compañía S. en 

C. 

El recurso se impetró en 
vigencia de la Ley 2213 de 
2022, correr traslado a la parte 
contraria por el término de 5 
días, del escrito de sustentación 
del recurso, (artículo 12), 
contados a partir del día 
siguiente de publicado en Lista 
de Traslado Electrónico. 

 

28-10-2022 Moreno Aldana 

76-520-31-03-004-2019-00177-01 
Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
Alba Nelly González y 

Otros 
Jhon Jairo López Ortega 

y Otros 

El recurso se impetró en 
vigencia de la Ley 2213 de 
2022, correr traslado a la parte 
contraria por el término de 5 
días, del escrito de sustentación 
del recurso, (artículo 12), 
contados a partir del día 
siguiente de publicado en Lista 
de Traslado Electrónico. 

 

28-10-2022 Moreno Aldana 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/126051547/1%292019-00023-01SustentaApodDte.pdf/fe3ddcfa-d24b-4e35-9715-f9b83a69022f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/126051547/2%292014-00037-04SustentaApodDda.pdf/3fd96b7f-58b7-4fce-a94a-c4ad8844af99
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/126051547/3%292019-00177-01SustentaApodDte.pdf/3bafb8de-b646-45bd-acd6-6b37588ae1e2
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76-109-31-03-003-2019-00107-01 Responsabilidad Civil 
María Silvia Perea 
Hurtado y Otros 

Wilson Steven Caicedo 
Segura y Otros 

El recurso se impetró en 
vigencia de la Ley 2213 de 
2022, correr traslado a la parte 
contraria por el término de 5 
días, del escrito de sustentación 
del recurso, (artículo 12), 
contados a partir del día 
siguiente de publicado en Lista 
de Traslado Electrónico. 

       

12-10-2022 Talero Ortíz 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/126051547/4%29SustentaApodLlamada.pdf/19bfabfb-f0b2-49d3-b082-4f8a01359125
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/126051547/4A%292019-00107-01SustentaApodDda.pdf/0af5ee00-26bd-475a-a02f-ef9960c0e337

